
ACTA  No.  002/2018 
OFICIALIA MAYOR ADVA. 

 
ACTA ADMINISTRATIVA 

  
En la Ciudad de Mascota, Jalisco, siendo las 09:20 nueve horas con 20 veinte 
minutos del 23 Veintitrés de Enero del año 2018 dos mil dieciocho, reunidos en 
la Presidencia Municipal de Mascota, Jalisco ubicada en Ayuntamiento #1, el 
Lic. José Alfredo Robles Gil, en su carácter de OFICIAL MAYOR 
ADMINISTRATIVO de éste H. Ayuntamiento ante los testigos C.C. Ana Lilia 
Talavera de la Cruz y Emmanuel Cedano Núñez, se procedió a instrumentar la 
presente acta en contra del (la) C. Carlos Arturo Cisneros Jiménez, con último 
domicilio particular en la calle  con número de CURP.- 

quien se identifica con la credencial de elector con 
número de folio emitida en su favor por el Instituto Federal 
Electoral y a cargo del IMAJ (Instituto Municipal con Atención a la Juventud) con sus 
funciones y desempeño laboral, con un horario de trabajo de lunes a viernes de 
09:00 a 15:00 horas, ACTA ADMINISTRATIVA que se levanta en virtud de que 
el trabajador instrumentado no se presentó a laborar en este centro de trabajo 
el día de hoy, en su horario de trabajo según las necesidades del servicio, ni ha 
justificado con algún documento su inasistencia durante el día 23 Veintitrés de 
Enero del año 2018 dos mil dieciocho, no se ha presentado al área del IMAJ, 
(Instituto Municipal con Atención a la Juventud lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar, específicamente respecto de lo estipulado en el Artículo 22 
fracción V incisos d) e inciso i) de la LEY PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. Acto seguido se 
hace constar la incomparecencia del (la) trabajador(a) instrumentado(a), 
agregándose que a la fecha no se tiene constancia documental de alguna 
representación sindical debidamente acreditada, ni se ha registrado la 
comparecencia de persona alguna que se ostente como representante sindical 
debidamente acreditado, ante esta Oficialía Mayor Administrativa, siendo todo 
lo que se desea declarar; lo anterior para los efectos legales a que haya lugar 
como testigo de lo asentado se designó a la C. Ana Lilia Talavera de la Cruz, 
quien manifiesta ser mayor de edad, con domicilio particular en 

 Municipio de Mascota, Jalisco, desempeñando el puesto 
Encargada de Logística y Protocolo en Presidencia Municipal con número de 

, quien se identifica con la credencial de elector 
con número de folio  emitida en su favor por el Instituto Federal 
Electoral, quien declara que sabe y le consta que el(la) C. Carlos Arturo 
Cisneros no se presentó a laborar en su horario asignado en este centro de 
trabajo el día 23 Veintitrés del presente mes de Enero, que lo anterior lo sabe y 
le consta en virtud de que ha estado presente en el lugar asignado al trabajador 
y no vió que asistiera el(la) trabajador(a) de referencia, siendo todo lo que 
desea declarar, y que sabe y le consta que hasta la fecha no ha presentado 
justificaciones verbales ni escritas respecto de las inasistencias del trabajador. 
Presente al Testigo de Asistencia el(la) C. Emmanuel Cedano Núñez quien 
manifiesta ser mayor de edad, con domicilio particular en la calle 

en Mascota, Jalisco, desempeñando el puesto de Auxiliar del 
Programa de Mano con Mano en el Área de Oficialia Mayor Administrativa, con 
número de CURP  quien se identifica con la 
credencial de elector con número de folio  emitida en su favor 



por el Instituto Federal Electoral, la cual muestra en este acto coincidiendo con 
los rasgos físicos de quien la presenta y en ese mismo acto se le devuelve, 
quien se encuentra presente desde el inicio de la elaboración de la presente 
acta administrativa y ha presenciado lo declarado por los comparecientes 
conforme se asentó en la misma. Previa lectura de la presente, y no habiendo 
más que hacer constar, se da por concluida a las (15:10) quince horas con (10) 
diez minutos del día 23 Veintitrés del mes de Enero del año 2018 dos mil 
dieciocho, firmando de conformidad para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce, los que en ella intervinieron.— 

 
 
 
 
 
 
 
                                  _________________________________ 

LIC. JOSE ALFREDO ROBLES GIL 
OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 
 
 
 

TESTIGO  
C. ANA LILIA TALAVERA DE LA 

CRUZ 
 
 
 
 

Encargada de Logística y Protocolo; 
Presidencia Municipal 

 TESTIGO  
C. EMMANUEL CEDANO NUÑEZ 

 

 
 

Trabajador del Programa Mano con 
Mano, Auxiliar en Oficialia Mayor 

 
 


